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de la garaniía. y entonces la negativa está fundada en los articulas l.0:
2.° y 98 de la Ley Hipotecaria, y 7.°, 9.°, 51, 6.a, de su Reglamento, o
bien preven futuras variaciones de la garantía.· sin -perjuicio de que en
su dí.: puedan inscribirse conforme al articulo 144 de la Ley Hipotecaria.
Es claro, pues, contra lo decidido en el auto apelado, -que existe nota de
calificación y contra ella procede el recurso gubernativo, el cual debe
limitarse a las cuestiones Que se relacionan directamente con esa
calificación, en los extremos a que se refiere la reclamación del
recurrente.

2. En el caso planteado se presentan cuestiones idénticas a otras
resueltas por este Centro directivo, en el que la Registradora, el
recurrente y el órgano que las resolvia en primera instancia eran los
mismos. Razones de economía procesal abonan que ahora este Centro
directivo estima la petición del recurrente entre en las cuestiones de
fondo, debe decidirse, antes que ninguna otra, la cuestión de la
admisibilidad de que la hipoteca ~arantice intereses variables y la
solución no puede ser otra caue la positiva, dada la admisión expresa que
hace hoy el artículo 131, 3. ,4.°, de la Ley Hipotecaria, siempre que los
intereses puedan ser determinados en su día por un factor objetivo y se
señale lítrlite máximo de la responsabilidad hipotecaria. Tampoco puede
ser tachada con nulidad ipso iure en aplicación-del artículo 10 de la Ley
de Defensa de los Derechos del Consumidor si no se invocan otros
motivos que el de ser «cláusula de variación de intereses en la
contratación con el público»; una protección que excluyera la pc1Sibili
dad de intereses vanables se traduciría inmediatamente, en la práctica,
en la exclusión del consumidor en las ventajas del credito a largo plazo.

3. Otra de las cuestiones plantadas es si hay suficiente determina
ción de la cuota de amortización, cuando se pacta la amortización global
de capital e intereses en 144 cuotas mensuales, en funCÍón de un interés
variable. Admitido que puede cumplir con las exigencias del principio
de determinación un interés, que si no está determinado exactamente al
contituirs.e la hipoteca, puede, en su día, ser determinado por referencia
a factores objetivos, igualmente debe admitirse la cláusula de amortiza
ción en la que cada cuota global mensual no está exactamente
determinada con anticipación, sino que depende del interés que rija para
el correspondiente periodo. Pero, en _cambio, no se cumple con el
principio de determinación si no se expresa exactamente la fórmula
matemática convenida para la determinación de cada una de «las ciento
cuarenta y cuatro mensuales comprensivas de amortización de capital e
interés». Áun suponiendo que en España, en que operan también
Entidades de crédito con vinculación extranjera, resulte de los usos que
sólo tiene aplicación uno de los posibles sistemas de amortización, el
principio de determinación registral exige que las determinaciones
Jurídico-reales que derivarían de los usos, cuyo conocimiento no puede
exigirse ni al particular, ni al Registrador ni a los terceros, se traduzcan
en cláusulas de la escritura y en circunstancias de la inscripción.

4. En la nota se niega genéricamente la inscripción de diversos
pactos que no especifica. El principio de economía procesal exige
también que se entre en los puntos a que nos hemos referido en el
segundo fundamento bajo el número 3, pero sólo en cuanto a los
extremos a que se refiere la reclamación del recurrente. De la nota, en
relación con la escritura, resulta que se ha negado la inscripción de los
pactos por los que se estipula el vencimiento anticipado de la obligación
si se da cualquiera de estos hechos:

a) Falta de pago de contribuciones y tributos que graven la
propiedad, pOsesión, tenencia o disfrute de la finca hipotecada, incluso
denvados de la adquisición de la misma por la parte prestataria, así
como la de cuotas de cómunidad (pacto V-3.0 de la escritura).

b) Disminución por cualquier causa de la cuarta parte del valor de
la garantía (pacto V-4.o de la escritura).

e) Existencia de cargas o gravámenes no conocidos en el momento
de la escritura o formalizados con posterioridad y que tengan rango
registral prioritario en el momento de la inscripción de la escritura
(pacto V-ó.O).

Esta Dirección General tiene declarado en resoluciones de 23 y 26 de
octubre de 1987 que es inscribible la cláusula relativa a contribuciones,
y puede, también, incluirse las cuotas de gastos de comunidad, en cuanto
se refiera a tributos y gastos que tenga preferencia de cobro sobre el
mismo acreedor hipotecario. También estas Resoluciones admiten la
inscripción de las cláusulas a que nos hemos referido con las letras
b) y e).

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado y la nota
de la Registradora, salvo en cuanto a la falta de determmabilidad de la
cuota de amortización.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de enero de 1991.-El Director general, Antonio Pau
Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Autónoma de Cataluña.

RESOLCCJON de 15 de enero de 1991, de' la Secretaria
General Tecnica, por la que se da publicidad al COnJ'enio
de colaboración entre el Gobierno de la Comunidad AmO
noma de Canarias y el l\Jinisterio de Justicia en materia
penitenciaria.

Habiéndose suscrito entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Canarias y el Ministerio de Justicia un Convenio de colaboración en
materia pellltenciaria y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto
noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de mano de 1990,
sobre Convenios de Colaboración entre la Administración del Estado y
las Comunidades Autónomas, procede la publicación en el «BoleHn
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de enerO de I991.-EI Secretario general técnico, Joaquín

de fllentes Bardaji.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL GOBIERNO DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS Y EL MINISTERIO

DE JUSTICIA EN MATERIA PENITENCIARIA

En Santa Cruz de Tenerife a 15 de diciembre de 1990,

REUNIDOS

De una parte, el 'excelentísimo señdr don Lorenzo Olarte Cullén,
Presidente del- Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De otra, el excelentísimo señor don Enrique Múgica Herzog,
Ministro de Justicia.

Ambos en la representación que ostentan y con capacidad legal
suficiente para otorgar el presente Convenio,

MANIFIESTAN

1. Que la Constitución Española en sus articulas 10 Y 14 reconoce
a los ciudadanos el derecho a la dignidad de la .persona, los derechos
fundamentales, de conformidad con la DeclaraCión Universal de los
Derechos Humanos, y la igualdad ante la Ley, sin que pueda prevalecer
discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Por otra parte, el artículo 25.2 de la Constitución establece que las
penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estacan
orientadas hacia la reeducación y reinserción social, siendo éste el fin
primordial de las Instituciones Penitenciarias, de acuerdo con el artícu
101.° de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

Las Instituciones Penitenciarias tienen igualmente a su cargo, según
este último precepto legal, una labor asistencial 'i de ayuda para los
internos, liberados condicionales y definitivos y familiares de unos y
otros.

2. Que el Estatuto de Autonomía de Canarias reconoce en su
articulo 5.° idénticos derechos a los ciudadanos de su territorio.

3. Que el mismo Estatuto, en sus artículos 29, 32 y 34, confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
asistencia y servicios sociales, cultura, deporte, sanidad y enseñanza.

4. Que en dichas materias ya han sido traspasadas a la Comunidad
Autónoma los correspondientes servicios del Estado, de acuerdo con lo
establecido en su Estatuto de Autonomía.

5. Que el Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, persigue el exacto cumplimiento de los
preceptos-Iegales que hacen referencia a la finalidad de estas Institucio
nes, poniendo en ello todo su empeño y todos sus medios, tanto
personales como materiales.

6. Que la Comunidad Autónoma de Canarias está igualmente
dispuesta al logro de estos fines y. asume su responsabilidad en la
consecución de lO!;; mismos. Por lo cual y a tal propósito, se compromete
a colaborar, a través de sus distintas Consejerías. con el Ministerio de
Justicia.

7. Que ambas partes aceptan el compromiso comun de incrementar
los medios humanos y materiales necesarios para garantizar el mejor
logro de los antedichos fines.

En consecuencia. la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministe·
rio de Justicia acuerdan suscribir el presente Convenio de colaboración,
de acuerdo con las siguientes

CLAUSULAS

PTÍmer<l. Objeto del Convenio.-EI presente Convenio tiene por
objeto la colaboradón entre la Comunidad Autónoma de Canarias, a
través de las Consejerias de Presidencia, de Educación. Cultura y
Deportes y de Sanidad, Trabajoy Servicios Sociales y el Ministerio de
Justicia, a través de su Dirección General de Instituciones Penitencia
rias, para conseguir los tines que la Constitución Española y las leyes
vigentes establecen para las penas de privación de libertad, es decir, la
reeducación y reinserción social de las personas internadas en los
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Establecimientos Penitenciarios dependientes de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias.

Segunda. Ambilo deaplicaciól1.-EI ámbito del Convenio se circuns
cribe a la Comunidad Autónoma de Canarias, pudiendo beneficiarse del
mismo· todos los internos de los siguientes Establecimientos Penitencia
rios:

Arrecife de Lanzarote.
Las Palmas de Gran Canaria.
Santa Cruz de La Palma,
Santa Cruz de Tenerife~I.

Santa Cruz de Tenerife-Il.

Tercera. Arras de acción.-La colaboración derivada del presente
Convenio comprende las áreas de Información, Educativa. de Forma
ción Profesional ocupacional y fomento de empleo, Cultural, de Educa
ción fisíco-deportiva, de Atención primaria a la Salud y de Asistencia
Social.

l. Arca de ínformación.-Rcalización de programas dirigidos a
todos los internos de Centros Penitenciarios, que, a través de sesiones
audiovisuales, material, documental y gráfico, entrevistas personales y
reuniones grupales, les informen y orienten sobre los siguientes extre·
mas:

a) En el momento del ingreso o acogida: Derechos que les amparan,
características, normativa y actividades del establecimiento, así como
cauces existentes para la obtención de todo tipo de información
adicional y prestacIOnes.

b) A lo largo del internamiento: Situación jurídica y penitenciaria
propias, alternativas de tratamiento existentes en cada caso, así como
recursos extrapenitenciarios a los que él o sus familiares pueden optar
durante el tíempo de su reclusión.-

2. Area educativa.-Realización de cursos presenciales o facilitación
de los medios personales y materiales precisos para el seguimiento de
cursos a distancia. tendentes a proporcionar a todos los internos Que lo
deseen la debida formación integral de carácter educativo-instrumental,
en igualdad de oportunidades con el resto de los ciudadanos, permitién
doles la obtención delos correspondientes títulos oficiales, que faciliten
su proceso de integración profesional y social.

Las actividades de este área se ordenan en los tres niveles siguientes:

a) Formación instrumental básica:

Impartidón de los tres cidos de la Formación Permanente de
Adultos de acuerdo con los contenidos didácticos ajustados a la
normativa vigente y con la adaptación metodológica adecuada a las
caracteristicas socioculturales de sus destinatarios.

Realización de programas de recuperación durante los períodos no
escolares.

b) Enseñanzas medias:

Ampliación de la oferta educativa a los internos, más allá de los
niveles obligatorios, mediante la dOlación de la infraestructura precisa y
las tutorías presenciales necesarias, para que los internos que cursen el
Bachillerato Unificado Polivalente o las enseñanzas· de Formación
Profesional reglada (FP 1 Y FP2), puedan hacerlo sin detrimento deri
vado de su situación de internamiento.

c) Enseñanza superipr:

Dotación de las debidas tutorías presenciales que faciliten· un mejor
seguimiento, por parte de los internos preparados para ello, del curso de
acceso universitario o de los de las diferentes carreras universitarias.

3. Area de formación profesionai ocupacional y fomento de
empleo.-Programación de acciones formativas y de empleo encamina
das a facilitar la integración laboral de los internos. Las actividades de
este área comprenderán: .

a) Cursos de formación profesional ocupacional en las especialida
des adecuadas, de acuerdo con las características de los internos, los
medios disponibles y la oferta de colocación existente en la propia
Comunidad Autónoma.

b) Programas de formación-empleo, dentro del sistema de Escuela·
Taller y Casas de Oficios, con el fin de rehabilitación de edificios y
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, promocionando así la
formación en oficios básicos.

c) Contratación de internos clasificados en tercer grado de trata
miento, dentro de los programas de fomento de empleo de la Comuni·
dad Autónoma.

4. Arca culturaL-Realización de actividades, diversificadas por
sectores de internos, según características e intereses, tendentes a
complementar su formación, contrarrestar los efectos de la contracultura
delincuencial y favorecer en definitiva la creadón de hábitos y actitudes
que favorezcan el proceso de integración cultural de ·la persona.

Las actividaqes a desarr911ar ~n este _á~a podrán ser: Programas de
animación a la lectura, conferencias, debates o mesas redondas sobre

"temas de actualidad, recitales musicales y poéticos, representaciones
teatrales, proyecciones de diapositivas, video o cine, concursos y
exposiciones culturales, publicaciones, cursos monográficos y talleres
lúdico-recreativos.

5. Area de educación fisico·deportiva.-Organización de actividades
fisico-deportivas que, compensando los efectos de la reclusión, contribu
yan a mejorar el estado fisico y de salud de los internos e introduzcan
en ellos pautas conductuales de autodisciplina y respeto mutuo y de las
normas.

En esta área se incluyen:
Actividades de educación fisica: Gimnasia de. mantenimiento.
Entrenamiento de técnicas y habilidades de diferente disciplinas

deportivas; ,
Organización de competiciones deportivas, con participación en

ocasiones ·de equipos extrapenitencíarios. .

6. Area de atención primaria a la salud.-Organización de progra
mas específicos encaminados dírectamente a mejorar los hábitos sanita
rios de los internos, así como a prevenir la enfermedad en una población
calificada de ,alto, riesgo. Se concreta en:

Programa de educacíón para la salud.
Campañas de medicína preventiva.

7.• Area de asistencia social.-Potenciación de la labor de asistencia
social y de las pr~staciones sociales, dirigidas a los internos yliberados
y a los familiares de unos y otros.

Las actividades de este área comprenden en concreto:
a) Información a los internos sobre los servicios sociales generales

existentes y los especializados de la propia,Comuni?adAutónoma.
b) Realización de informes sociales de' base preclsos para docu~en

tar las diferentes decisiones a adoptar durante el proceso de tratamlento
de los internos, los cambios de situación jurídica. o penitenciaria, el
seguimiento de los liberados condicionales o.la concesión de determi.na-
das prestaciones sociales. .

e) Atención asistencial a familíares de los recluidos:
Hijos menores' de madres reclusas: Dotación de guarderías ex~rapeni·

tenciarias y asistencia pediátrica.
Hijos de internos: Subvención de servicios complementarios durante

la escolaridad' obligatoria, escolarización en niveles no obligatorios,
actividades' extraescolares y ocupación del tiempo libre en el propio
barrio, albergues o colonias de vacaciones.

Esposas de internos: Información y orientación para la promoción
social y profesional de la mujer trabajadora.

Padres de internos, que dependen económicamente de ellos: Ayudas
y sistemas de residencia.

d) Seguimiento y apoyo a los liberados condicionales, que lo
requieran: En concreto, septuagenarios y enfermos terminales.

Cuarta. Forma de colaboración de las partes.
l. Area de información.-El Gobierno de Canarias aportará los

medios técnicos, materiales y personales, en su caso, precisos para la
elaboración de los soportes documentales y audiovisuales¡ que permitan
la realización de las diferentes actividades a desarrollar. Igualmente
facilitará la información disponible sobre los recursos existentes en la
Comunidad.

El Ministerio de Justicia aportará todo el personal necesario para la
realización permanente de tales actividades, en relación directa con los
internos.

2. Arca educativa.-El Gobierno de Canarias facilitará el profeso
rada necesario, en los diferentes niveles educativos, para la realización

, de aquellos cursos que no puedan ser debidamente atendidos por los
Profesores de Enseñanza General Básica de Instituciones Penitenciarias,
así como para el mantenimiento de las tutorías presenciales.

Igualmente aportará el material escolar para el seguimiento de los
cursos y becas de matrícula para los alumnos que lo necesiten.

Por cuenta del Ministerio oe Justicia correrá la aportación y
mantenimiento de locales intrapenitenciarios, las dotaciones de material
ordinario, así como el personal de la plantilla docente de los Centros.

3. Area de formación ocupacional y fomento de empleo.-Dentro de
sus programas de formacíón ocupacional o como acción directa de, la
propia Comunidad Autónoma, el Gobierno de Canarias aportará los
medios personales y las dotaciones materiales necesarias para la
realización de cursos de, formadón profesional ocupacional en los
Establecimientos Penitenciarios.

En las Escuelas-Taller o Casas de Oficios dependientes de la
Comunidad Autónoma y próximas a los Establecimientos Penitencia
rios, se establecerá un módulo para el Centro Penitenciario, en el que
participarán los internos, Que reúnan los requisitos adecuados para ello,
percibiendo éstos iguales prestaciones económicas, tanto en la fase de
formación como de empleo, que los alumnos o trabajadores libres.

El Gobierno de Canarias facilitará, dentro de sus programas genera
les de creación de empleo, la financiación de proyectos de economía
ª-9~~3:lª,sC~omo la .contratación de iTlternos .en tercer grado. y liberadoscondicionales:------- - ---- ----- -- --- -- ------ -- - - -- --- -- - -- - -- - --
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MINISTERIO DE DEFENSA

Madrid. 26 de diciembre de 1990.-P. D.. el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.

Madrid, 26 de diciembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal.
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2670 ORDEN 413/39530/1990. de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COnlencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi·
cia de ,'ladrid, dictada con fecha 12 de septiembre
de 1990, en el recurso mímero J77/1990-03, interpueslO
por don Jesüs López Jiminez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el anículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982,-de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios térmínos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicios a efectos de trienios.

2671

los Direct~~es de los Es~ablecimientos, quienes podrán delegar tal
representacJOn en el SubdIrector de Tratamiento o Jefe del Equipo de
Observación y Tratamiento1 en su caso.

Séptima. Régimen abierto.-El Ministerio de Justicia y el Gobierno
de Canarias se comprometen a intensificar los esfuerzos mutuos
dirigidos a potenciar una reinserción social real de los internos dentro
del. marco jurídico ~el tercer grado de tratamiento penit~nciario,
pudIendo en este sentido acordarse por ambas partes la realización de
nuevos programarse de tratamiento en régimen abierto.

Octava. Extensión del Convenio.-AI amparo del presente Convenio
marco, podrán suscribirse acuerdos sectoriales entre ambas partes o
entre órganos o instituciones de eUas dependienJes, con el fin de
concretar y exte.nder .el alcance de los objetivos en él fijados.

Novena. V¡gencJa del Conrenio.-El presente Convenio tendrá una
d.u~ación de dos años a partir de' la fecha de la firma, renovándose
tacltamente, por períodos anuales, si no existiere denuncia previa por
alguna de las partes con un mes de antelación como mínimo.

~n todo caso, .y salvo otro acuerdo d~ las partes, deberán éstas
reailzar las prestaCIOnes necesarias para la finalización de las acciones
con~rctas qu~ se encuentren ya iniciadas, aunque tales prestaciones se
realicen termmado el período de vigencia.

Las partes, una vez !eído el presente Convenio y en prueba de
conformidad, lo firman en duplicado ejemplar de indénticos efectos en
el lugar y fecha indicados. ' ,

El Presidente del Gobierno de Canarias, Lorenzo ajarte Cullén.
El. Ministro ~e Justicia, Enrique Múgica Herzog.

ORDEN 413/39531/1990. de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencio.w·.·ldmínistrallVO del Tribuna! Superior de JlIs/i
cia de Jfadrid, dictada con fecha 27 de septiembre
de 1990, en el recurso número 258!J990-0J, interpuesto
por don Ignacio Alartine= GÓme=.

De conformidad con lo establecído en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I.a Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios I~ expresada sentencia
sobre escalafonamiento.

2672 ORDEN 413/39532/1990, de 26 de diciembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
ConlenciostrAdministratiro del TnbulIal Superior de Justi
cia de Jfadrid, dictada con fecha 1J de octubre de 1990, en
el recurso ¡¡limero 596/1990·03. interpuesto por don José
LUiS A.!cón Iglesias.'

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/l982. de 16 de marzo. dispongo que
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4. Area cultural.-EI Gobierno de Canarias prestará el personal
tecnico de dedicación continuada y atención puntual necesario para la
realización de las actividades así como los medios materiales propios de
lasdiferentcs representaciones a efectuar.

E! Ministerio de Justicia, aparte del personal, propio de 105 equipos
de tratamiento, aportará el material nc"-:csario para el funcionamientb de
los talleres y así como las aportaciones de las bibliotecas.

5. Area de educación fisico-deportiva.-EI Gobierno de Canarias
aportará el personal técnico preciso para realizar en cada Centro las
actividades deportivas pro~ramadas.

El Ministerio de Justicla es responsable de la dotación y manteni
miento de las instalaciones deporlivasasi como del material deportivo
necesario.

6. Area de atención primaria a la salud.-EI Gobierno de Canarias
incluirá a los Centros Penitenciarios en los programas y campañas de
medicina preventiva existentes en la Comunidad, considerándolos como
una población de alto ries~o de atención preferente, y aportando los
medios personales y matenales precisos para ello.

El Ministerio de Justicia es responsable, con sus medios personales
y materiales, de la atención sanitaria a los internos.

7. Area de asistencia social.-EI Gobierno de Canarias intervendrá
mediante:

La facilitación de la coordinación de los servicios sociales de base,
propios de la Comunidad, con las Comisiones Provinciales de asistencia
social penitenciaria, en orden a facilitar información sobre las familias
de los internos y el seguimiento de los liberados.

La prestación de locales para sede de las Comisiones Provinciales de
Las Pahnas de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, así como
despachos extrapenitenciarios, para atención a las familias, en las
localidades de Arrecife de Lanzarote y Santa Cruz de la Palma.

La participación económica de forma conjunta con el Ministerio de
Justicia, para la atención de las necesidades de los familiares de internos
y liberados.

El Ministerio de Justicia participará con el personal y los medios
económicos de su red de Comisiones Provinciales de Asistencia SociaL

Quinta. Organización de actividades.-Sobre la base de las activida·
des recogidas en la cláusula tercera y en atención a sus objetivos
preferentes y disponibilidades concretas, cada Centro Penintenciario
elaborara anualmente un programa global de intervención, planificado
por el equipo de observación y tratamiento, en colaboración con los
responsables de los diferentes servicios implicados.

Dicho programa global se articulará en proyectos sectoriales explici
tas, realistas y flexibles, de implantación progresiva. Este programa se
presentará, para su aprobación, a la Comisión de seguimiento, recogida
en la cláusula siguiente.

Sexta. Seguimiento· del Conrenio.-En base a la propuesta de
programación elaborada por cada uno de los Centros Penitenciarios, se
establecerán anualmente las actividades a desarrollar dentro de cada una
de las áreas de acción, elaborándose un programa anual de colaboración.
Dicho programa anual se recogeni en addenda al presente Convenio.

Para ello se constituye una Comisión de seguimiento integrada por
los siguientes miembos:

a) Por el Gobierno de Canarias:

Tres personas pertenecientes a las Consejerías de Presidencia,
Educación, Cultura y Depones y Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales.

b) Por la Administración del Estado:

Dos funcionarios representantes tanto de los servicios centrales de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias como de los Estableci~
mientas Penitenciarios y un representante de la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Presidencia y Secretaría de la Comisión Mixta serán asumidas en
turnos rotatorios semestrales por ambas partes, perteneciendo en todo
momento a partes distintas el Presidente y el Secretario.

A esta Comisión podrán incorporarse los técnicos que ambas partes
consideren Oportuno, según los temas a tratar.

La Comisión analizará las propuestas y determinará el programa
anual, que incluirá:

Las acciones a desarrollar en cada Centro. por cada una de las áreas.
Los medios humanos y materiales a utilizar.
Los responsables de cada una de las acciones concretas_
La concreción de las aportaciones de las partes, dentro del marco de

este Convenio.

La Comisión, que se reunirá al menos dos veces al año, determinará
un proceso de seguimiento, evaluación y, en su caso. modificación de la
programación efectuada. para el mejor cumplimiento de los objetivos
del presente Convenio.

La Comisión de seguimiento podrá igualmente acordar la constitu
ción de Comisiones Provinciales o Sectoriales, para un mejor control y
evaluación de las actividades a desarrollar.

En todo momento serán interlocutores responsables ante el Gobierno
de Canarias de las acciones a desarrollar en cada Centro Penitenciario
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